
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 038.  

 

Bogotá,  18 de  marzo  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se niega la solicitud de terminación arrimada por el gestor judicial 

de la actora, con fundamento en el numeral 1° del artículo 

2.2.2.4.1.31. del Decreto 1835 de 2015, teniendo en cuenta que 

no se acreditó la constancia de inscripción del formulario de 

registro de terminación de la ejecución. 

 

Por lo anterior, previo a resolver la terminación del presente 

asunto, se requiere al solicitante para que se sirva dar 

cumplimiento a la mentada norma, así mismo, informe de manera 

clara la causal de terminación invocada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

Proceso: Garantía mobiliaria. 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: Juan Pablo Guzmán Vera. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00031 00 

Decisión: Niega solicitud de terminación. 
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